
OF.ORD.:N' 204669

ANT.: No hay

MAT.: Solicita opinión sobre
Anteproyecto de Normas Secundarias de
Calidad Ambiental para la Protección de
las Aguas Continentales Superficiales de
la Cuenca del Río Huasco.

Santiago, 17 de noviembre de 2020

DE CAROLINASCHMIDTZALDIVAR
MINISTRA DELMEDIOAMBIENTE

A CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

Junto con saludar y conforme lo dispone el artículo 1 8 del Decreto Supremo N' 38, de 201 2.
del Ministerio del Medio Ambiente, que contiene el Reglamento para la dictación de Normas
de Calidad Ambiental y de Emisión, mediante el presente oficio se solicita tener a bien emitir
opinión sobre el Anteproyecto de Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la
Protección de las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca del Río Huasco.

Para lo anterior, en el siguiente enlace podrá encontrar acceso a la Resolución Exenta N'
31 0, de 17 de abril de 2020, que Aprueba Anteproyecto de Normas Secundarias de Calidad
Ambiental para la Protección de las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca del Río
H 1 1 n qnrl '

http$ ; #consultasciudadanas. mma.aob. cl/storaae/consultation/fieOckMXu M eVr9oh8vKI D Fb R i
6dl noFiBltClqBn. odf

Asimismo, en el siguiente enlace podrá acceder al expediente digital de estas normas
contenido en el sitio web de Planes y Normas del Ministerio del Medio Ambiente:

httpl//planesvnormas.mma.qob.cl/normas/expediente/index.pho?tipo=busaueda&id expedie
nte=927449

Finalmente, se le recuerda que de conformidad al reglamento antes mencionado, el Consejo
Consultivo dispondrá de sesenta días contados desde la recepción de la copia del
Anteproyecto y de su expediente para el despacho de su opinión al Ministerio. En caso que
el Consejo Consultivo Nacional no manifieste su opinión en el plazo mencionado, el Ministro
podrá ordenar la continuación del procedimiento sin la señalada opinión.

Sin otro particular,..Ig. saluda atentamente a usted

CAROLINASCHMIDTZALDIVAR
MINISTRA DELMEDIOAMBIENTE
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